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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y aoonrtosqae hayan de insertarse 
en los B O L X T I V M o v i o u x u se han de mandar al Jefe 
Polltlro respectivo, por CUTO conducto se pasarla i loa 
Editores de los mencionados periódicos. 

(lifl fie* it 8 U Abril 4* 1888.) 

S» publica todos tos días, «septo loa d o m i n g o s . 

I'KEIIOS DE SL'Sl Iti P U O I 

En esta capital, Iterado i domicilio, f W p e s í t s s mensuales anticipadas; foer» 
de «lla.S'üO al mes, 9 al trimestre, 13 al semestre j t8 '50 porno año. 
• So admiten suscripciones en Madrid,en la Administración del HOLITI* . plata 

J de Santiago, 1—Foera de «ata capital, directamente por medio de carta a la.' I-
e, rnirilstncirtn. con ¡nrlucidn del Importe del tiempo de abor.o en timbres mdsüea. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lsadisposiciones de las Autoridades, excepto Issane 
sean a Instancia departe no pobre.se insertarle oflelsl. 
mente: asimismo cualquier anuncio concertiti te al servi
rlo nacional que dimane de las mtsmai; ¡ er Iti dr interés 
particular pagaran !>Océnttaoa de piaet. porcada Ilota de 
i aserción. 

N amero suelto 50 cintino! di panati 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del (¡onsejo de Ministros 

S. M . el R E Y (Q. D . G. ) , que 
llegó en la tarde de ayer á Pal
ma de Mallorca, continúa sin no
vedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual bene
ficio. 

Diputación Trovincisi 
Sesión de 3 de Diciembre de 1903 

Señores que asintieron: 
Berna d (Presido ti te) .—Pérez 'Maguía 

(Secretario). — Montoya (Secretario).— 
Amírola.— Arriba?.— Botuto Moreno.— 
Cárdenas.—Cembrano.—Cortina.—Cuen
ca.—mes Agero.—Fernáudez Morales.— 
Fernández do la Vega.—García de la Ra
silla.—González R< jas .—Mediano. —Me
sa de la Peña.—Minterrogo.—Pérez Cal
vo.—Sánchez —Ui bnuc—Vargas . 

En la villa y corte do Madrid, á 3 d o 
Diciembre de 1903, reunidos los señores 
que arriba so e x p n san bajo la Presiden
cia de D . Justiuo R e m a d , se abrió la s e 
sión á las cinco de Ja tarde. 

Leída el acta de la auterior, fué apro
bada. 

OH DEN DEL DÍA 

Continuación <!el oebate sobre el pre 
supuesto ordinario de 1904. 

I)8da lectura al capítulo I del presu
puesto de gastos y al art. I.* del mismo 
capítulo, mauifiebta el Sr. Presidente 
que se han preseutado varias enmiendas. 

Se da lectura á la primera de las pre
sentadas, que dice HÍ[m 

<Los Diputados que suscriben tienen 
la honra de proponer á la Diputación la 
aprobación del s iguieute acueid"*. La Di
putación provincia] no acep'ará aumeulo 
uinguno de gastos cu el | resupuesto pa
ra el ejercicio de 1004 y oo su capítulo 
de Persoual , jorque los destinos todos es

tán sobradamente cubiertos de acuerdo 
con el proyecto do la Comisión de Ha
c ienda. Palacio de la Diputación 28 de 
Noviembre de 1903 .=Salvador J. Media
no. = S . Pérez Calvo.> 

El Sr. Benito M-ireno, en nombre de la 
Comisión, manifiesta que admito la e n 
mienda en l< das sus partos. 

El Sr. Mediano, como firraanto de la 
enmienda, agradeced la Comisión que la 
haya aceptado. 

El Sr. Cortina entiendo que lo que se 
ha leído no es enmienda porque no m o 
difica nada de lo que la Comisión propo-
no, pero en cambio os una neta que equi
vale á prohibir la discusión del presu
puesto y coarta la libertad de los Diputa
dos que deseeu introducir variaciones en 
el presupuesto. 

El i r . Mediano m a n i f i e s t a que en efoc-
to sa enmiende tiend<« á ev i tar los a u 
mentos de gastos en personal so lamente , 
sin que por eso prejuzgue nada re lac io 
nado con la organización de los s e r v i 
c ias . 

Termina manifestando que su proposi
ción abarca dos extremos: l . \ que no se 
pueda aumentar Jas cantidades consigna
das |»ara personal, y 2.°, que dt ntro «le lo 
presupuesto por a Comisión se puedan 
discutir los aumentos que la Comisión 
propone y desecharlos si se cousidoraso 
couveniente por la D i p u t a c i ó n . 

El Sr. Fernández Morales so muestra 
conforme con lo manifestado por el señor 
Cortina, añadiendo que votará" en contra, 
porque do aprobarse la enmienda no so 
podían disentir las que tienen presenta
das algunos Sres. Diputados. 

El Sr. Cortina dice que lo propuesto 
equivale á tomar un acuerdo desde pri
mera hora para no discutir asuntos de 
persoual, y corno piensa preseutar una 
enmienda relativa á los gastos de repre 
sentación de la Presidencia, que entiende 
deben ser 25.000 pesetas, e s por lo que 
volará en contra de lo propuesto. 

El Sr. Presidente manifiesta que la e n 
mienda se refiere únicamente á los g a s 
tos presupuestos en el arf. 1.° del capí
tulo I. 

El Sr. Pérez Calvo dice que la enmien
da se refiere á todos los gas te s de perso
ual, y respecto á los deseos del Sr. Cor* 
tiua' de aumentar los gastos de represen

tación, recuerda un decreto del Sr . Dato 
que prohibe pasen de 5.000 pesetas . 

Los Sres . Cortina y Fernández Morales 
insisten en sus anteriores m a u i u s l a c i o -
U - i S 

El Sr. Mediano dice que al presentar 
la enmienda creía sería aclamada por la 
Diputación por el espíritu en que s e i n 
forma de normalizar la vida económica 
de la Corporación. 

Termina manifestando que mantiene 
su enmienda. 

El Sr. Sánchez (D. Simrfn) so opone á 
la aprobación de la enmienda , por euten-
dor que coarta la libertad y voluntad de 
los Diputados que deseen introducir a l 
gunas modificaciones en los serv ic ios , y 
termina pidiendo á los autores de la 
proposición que la retiren. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que la 
Comisión ha aceptado la enmienda por 
las razones que expono en la Memoria 
que acompuia al presupuesto, que coin
ciden con los deseos de los autores de la 
misma de no aumentar los gastos do per
sonal, por entender la Comisióu quo hay 
el su f i c i en te 

El Sr. Cembrano entiende que se está 
discutiendo indebidamente osta e n m i e n 
da por afectar á la totalidad del presu-
puestb é ir coutra la Ley, que quiere se 
discuta el presupuesto capítulo por capí
tulo y artículo por articulo, y á medida 
quo en esta discusión se adelanto pueden 
pr« seutarso enmiendas, pero no una pro
posición de carácter geueral c >mo la que 
so discute, quo no se autoriza en ningún 
artículo do la Lev ni del Reglamento. 

Termina manifestando quo no se debe 
someter á votación esta enmienda por 
euteuder que es ant i ireg lamentar ia . 

El Sr. Cárdenas, como individuo de la 
Comisión, dice que ésta y los firmantes 
de la enmienda no han tratado de coartar 
la libeitad do los señores Diputados, sino 
quo proponen s ó l o q n e los presupu< slos 
se a jus ten á lo prevenido por la Superio
ridad al aprobar los presupuestos de 
1902 y 1903, disponiendo que no se in
trodujera niuguua modificación en la 
plantilla del persoual, confirmada por el 
Ministerio. 

El Sr. Fernández de la Vega , en n o m 
bre de la Comisión de Hacienda, dice que 
ésta ha visto en la enmienda algo que 
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encarnaba en su modo do pensar y por 
eso la ha aceptado, sin hacorla saya 
en absoluto, porque corresponde á los 
flrmautes, y desearía qne la Diputa I 
ción la aprobase, pues la Comisión pro J 
pone en su proyecto lo mismo en el 
fondo; pero no se molestará si el acuer

do es contrario, ateniéudoso á lo que 
resulto de la votación. 

El Sr . Pere* Magnín so opone á la 
enmienda porque restringe la libertad 
de los Sres. Diputados y quedarían 
desechadas, si s e aprobase, una por

ción de enmiendas que !a misma Co

misiÓD desconoce y que por tanto no 
puedo prejuzgar, envolviendo una 
desconsideración para sus autores. 
Respecto á lo manifestado por el señor 
Cárdenas, recuerda quo los últimos 
presupuestos hau sido confirmados con 
aumento de persona), por necesidades 
del servicio , por aumentos de suelrto, 
quedando, por consiguiente , desvir

tuadas aquellas disposiciones. Ruega, 
pues , á los Sres. Diputados que no lo

men eu consideración ni voten la e n 

mienda. 
El Sr. Cárdena* dioe que e s cierto 

que se aumentó el sueldo de los Jefes 
cl ínicos; pero el Sr. Ministro, al au

torizarlo, previno que al formar el 
presupuesto para 1904 se abstuviera 
la Diputación do aumeutar las planti

llas sin previa autorización del Minis

terio, habiendo hecho la misma ad

vertencia dos años seguidos. 
El S r . Pérez Calvo dice que al pre

sentar la enmien la ya sabía que no 
saldría á flote si uo la amparaba la 
Comisión de Hacienda, y ésta, con uua 
habilidad grande, ha dejado libre la 
cuestióu para que vote cada cual como 
quiera. Compronde por qué el Sr. Pé

rez Magnín no ha de votar la e n m i e n 

da, pues tiene presentada otra pidien

do se dé sueldo á uua Maestra, que no 
puede disfrutarlo nin pasar por enci

ma de la Ley. Dice que al presentar 
la enmienda sólo se proponía se hi

ciera pública con la votación quiénes 
eran los Sres. Diputados partidarios 
de introducir economías. 

El Sr. Fernández Morales <\\c> quo 
siompro ha votado y votaría las eco

nomías; pero pregunta por qué no se 
presentó esta proposición con anterio

ridad á la del Sr . Cárdenas solicitan

do subvenciones . 
El Sr. Pérez Maguí i dico que es tan 

partidario como el Sr. Pérez Calvo do 
las economías, pero no lo es de que uo 
esté retribuido el que presta uu ser

vic io á la Diputación, y le parecía 
muy justo que todos los empleados tu

vieran uu sueldo apropiado, lo que 
desgraciadamente no es posible por 
el estado angustioso de la Corpora

c ión. 
Por lo demás — añade — que sólo 

debe dar cuenta de sus actos á sus 
electores , y tiene la satisfacción de 
que han do estar conformes con lo 
que vote . 

El Sr. Díaz Agero se opone á la e n 

mienda, porque croe jus tk im > que se 
ponga al personal de la Diputación en 
condiciones de poder vivir decorosa

mente para que se conservo ol pres

tigio d« la Corporación, pues no se 
deben empezar las economías supri

miendo el chocolate del loro , sino que 
hay que atender á miras más eleva

das, por lo que desde luego anuncia 
una enmienda pidiendo que se supri

ma el descueuto á to los los emplea

dos de uua á tres mi! pesetas inc lus i 

v e , para quo lo sirva do estímulo y 
para que puedan atender á sus nece 
sidades y á sus familias, que bieu lo 
necesitau dado lo cara que es la vida 

u Madrid. 
Eutiende que es muy justo lo que 

propone, y que además repercutirá 
e u bien de la provincia, cuyo bien 
quieren tedos los Sres . Diputados, que 

no son nada sospechosos por es te con 
cepto, pues si no hacen más es por

que no pueden por lo relucido del 
presupuesto. 

El Sr. Mediano dice que la reforma 
do la proposición do que hablaba el 
Sr. Cembrano, repiMéndola al discutir 
cada capítulo referonto á personal, no 
lo altera y t iene la desventaja de que 
fatigaría á la Diputación innecesar ia

mente , pues basta con qne se haga do 
una vez la declaración de que ésta es 
la norma de conducta y ol propósito do 
los Sres. Diputados, cuya libertad no 
pretendo coartar. Entiende que están 
más que dotados todos los individuos 
quo desempeñan cargos en la Diputa

ción y que adornas su número os sufi

ciente en exceso , por lo que, atenién

dose á la ley y disposiciones de la Su

perioridad, no hay que cojar hasta con

seguir que se reduzca ol personal á lo 
que marca la plantilla aprobada por la 
Diputación, que no debe rectificarse 
á sí misma. Esto no es coartar la liber

tad <ie nadie, y los autores de la pro

posición piden que se discuta y q u í se 
hagan observaciones, estando dispues

tos á retirarla si so ofrece otra qne 
responda mejor á eso criterio y desen

vuelva el mismo pensamiento. Los fir

mantes , añade, han querido precaver

se contra costumbres inveteradas dan

do un cerrojazo á los abusos, evitando 
que do ninguua raauera se nombren 
nuevos empleados cuando sobra del 25 
al 50 por 100 dol persoual para todos 
los servicios. Además, no se puede s u 

mo..t»r eu un céntimo ningún sueldo, 
porque la provincia es pobre d e s o l é u

nidad y las economías que so hagan eu 
personal pueden resultar provechosas 
para dotar y mejorar las carreteras y 
Asilos, cuyo» acogidos carecen de za

patos o trajes, y otros servicios . Agra

dece á la Comisión el haber admitido 
la proposición, y dice que los firman

tes acataríau la voluntad de la Corpo

ración, pero quo, velando por los fue

ros do la Ley, iusistiráu fuera de la 
Ley para que prevalezca lo que esti

man legal y justo. 
El Sr. V a g a s Machuca muéstrase 

de acuerdo con las manifestaciones del 
Sr. Mediano, pero no en lo tocaute á 
que el personal está perfectamente 
retribuido, pues reconoce quo los em

pleados de esta Corporación, como los 
de todas sus análogas de España, es 

tán muy mal pagados, siendj éste uno 
de los principales motivos do que uo 
s iempre sean honrados y de quo sobre

vengan verdaderas deficiencias en el 
servicio. Si el personal es exces ivo , 
debe atemperarse á la plantilla, redu

ciéndolo poro retribuyéndolo mejor. 
C J U estas manifestaciones vota la pro

posición. 
El Sr. González Rojas acepta la en

mienda, pero desea so suprima el des

cuuto á los omplea ios de menos de 
6 000 rea l e s . 

Sometida la proposición á votación 
nominal, dijeron sí los Sres . Amírola, 
Benito Moreuo, Cárdenas, Fernández 
de la Vega , González Rojas, Mediano, 
Pérez Calvo v Vargas Machuca. To

tal, 8 . 
Dijeron no: los Sres . Combrano, Cor

tina, Díaz Agoró, Feruáudez Morales, 
Mesa «le la Pona, Moutorroso, Sán

chvz, Pérez Maguíu (Secretario), Mon

toya (Secretario) y Sr. Presidente. To

tal 10. 
Queda, por tanto, desechada la en

mienda. 
El Sr. Pérez Calvo, como so necesita 

mayoría absoluta para tomar acuerdos 
respecto al presupuesto y uo la hay, 
eut iende quo la v.»ticióu es nula. 

El Sr Presi lente dice que la mayo

ría absoluta se requiere para votar la 
totalidad, pero que para las enmien

das y artículos del prosupuesto basta 
la mitad más uuo do los Sres. Diputa

tados, y por lo tanto, la votación es 
válida. 

El S r . Mediano m e g a á la Pres i 

dencia se sirva dar cuenta de las excu

sas presentadas por los Sres. Diputa

dos que no han asistido á la ses ión. 
El Sr. Presidente dice que sólo se 

ha excusado ol Sr. Uoccherini. 
Se da cuenta de una enmienda á 

varios capítulos dol «Presupuesto de 
gastos», que dice así: 

«A la Excma. Diputación: Tr68 i l u s 

tres escritores, D. Jacinto Octavio Pi 

cóu y D. José Ortega y Munilla, de la 
Real' Academia Española , y D. Maria

no de Cavia, han tomado la iniciativa 
lau labio de que durante el año de 
1905 se celebre con la debi la solem

nidad el tercer centenario de la publi

cación del libro inmortal de un hijo 
ins igne "le esta provincia, do Miguel 
de Corvante? SaaveJra. La Excma. Di

putación debe cou t iempo prepararse 
á coadyuvar á tan patriótica obra en 
la medida de sus recursos y sin per

juicio de que oportunamente se adop

ten otras resoluciones, procede c o n 

s ignar en el presupuesto para 1904 
uu crédito destinado á atender á las 
primeras necesidades que tau impor

tante acontecimiento ox igo . En su vis

ta, el Diputad > que suscribe tiene el 
honor de proponer la s iguiente en

mienda al proyecto de presupuesto de 
gastos para el año económico de 1901, 
por la que se obtienen las c o n s i g u e n 

tes reducciones en algunos capítulos, 
á fin de conseguir la suma de 20.000 
pesetas qu^ se consideran necesarias 
para los referidos primeros gastos.» 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Administración provincial 

Se fijarán en el art. 1.* «Personal 
i de la D p u t a c i ó n t pira «Gastos de re

presentación de la Presidencia» 3 500 
pesetas eu lugar do las 5.000 que apa

recen en el dictamen, ó sos uua baja 
de 1.500 pesetas, y para dietas de los 
Sres. Vocales do la Comisión perma

nente 12.500 pesetas, con baja do 
12.50*) pesetas. En el material de este 
capítulo se suprime la partida de 1.000 
pesetas destinadas á coches para las 
Comisión s. Del capítulo II tSorvicios 
genera las» , art. 1.° «Quintas», s e re

duce á 9.700 pesetas el crédito pedido 
de 11.000, ó s^a uua baja de 1.300 pe

setas . Tainbiéu se suprime en el ca 

pítulo VI, art. el crédito destinado 
a* gastos do la Sección de Iuvert iga

ción, y en el XII «Otros gastos*, ar

ticulo único, la cousiguacióu de 2.700 
pesetas para alquiler do la casa que 
ocupan las Oficinas de la Sección de 
cuentas. Importaud>> las bajas obteui

daa la suma de 2 0 000 pesetas, propo

ne el Diputado que suscribe la con

signación on el" capítulo XII cOtros 
gastos», de un crédito que diga así: 

«Para coadyuvar durante el añ'j 
ocouómho da 1904 á la celebración 
del tercer centenario do la publicación 
do la obra de Miguel de Cervantes 
Saave Ira, titulada Don Quijote de la 
Mancha, 20.000 pesólas. 

Palacio de la Diputación proviucial 
de Madrid 3 de Diciembre do 1903.— 
Ramón de Cárdenas.» 

El Sr. Benito M>reno manifiesta, eu 
nombre do la Comisión, que admite la 
«mmienda porque trao la debida c o m 

pensación, poro sin prejuzgar si los 
gastos que propone son l ega le s . 

El Sr. Cembrauo eutiende quo ol se 

ñor Presidente de la Comisión de Ha

c ieudj , en esta ocasión, por dar uua 
prueba de compañorismo al Sr. Cár

denas, so ha anticipa lo á admitir su 
enmienda, olvto.iud» que el Sr. Cár

denas portonece á la Comisión, y como 
individuo de ella sólo puede presentar 
voto particular, pero uo eumienda, s e 

gún prescribe el Reglamento. Por tan

to, se opone á que se ponga á 
por ser antirreglamentaria 

El Sr. Cárdenas recuorda ánt 
tos de haber presentado e n m i Z . ^ 
la discusión dol pres i ipnes i iTÍ«S 
dúos que pertonecíau á la C O M - • 
Haciendi , y quo él la ha ' p ^

1 1 *• 
asando un derecho, como ü i » , n a

,

?
l a d o 

presentar enmiendas con tLi  ' ^ 
dad á la presentación del dictam

 0 r U 

por tratarse en este caso de resn*
 n

, ¡
J 

i sentimientos generales de u
 9 r 

nióu .
 i a °PU 

El Sr . Cembrano presenta u D a n 

posición incidental de no ha luo
deliberar p.iesto que la eumienda* 
antirreglamentaria .

 e

* 

c i ó n
1 0

^
 a d m U Í l a I a a D t o r i

° r proposí. 

El Sr. Cárdenas manifiesta qne na» 
evitar las molestias do una votado 
retira la s u y a .

 n > 

Queda retirada la enmienda del sa 
ñor Cárdenas.

 J 

El Sr. Combrano manifiesta que M 

reserva la facultad de presentar | a 

proposición del Sr. Cárdenas cuando 
se trate do las subvenciones, p 0 r 6 Q . 
tender que ésto es el capítulo n>á¡ 
apropiado. 

Se da lectura á una enmienda que 
afecta á un subconcepto del art. !.• 
que dico así: 

T E l Diputado quo suscribe propon* 
á la Diputación la siguiente enmienda 
al art. l.° del capítulo I dol presa

puesto quo se discute: 
«Se consignan 25.000 pesetas pan 

gastos de representación de la Presi

dencia, cuya cifia, quo ya se asignó 
en años anteriores, es la mínima qae 
dignamente corresponde al Presiden

te de esta Diputación, á justificar li 
invers ión . 

• Palacio de la Diputación 3 da Di

ciembre de 1 9 0 3 . = J . Cortiua.> 
El Sr. Beuito Moreno manifiesta qne 

s iente mucho uo poder consignar lt 
cantidad que se propone eu la enmien

da por las condiciones dol Erario pro

vincial , y además porque sería faltar 
al cumplimiento de las leyes que ifc 
g e u eu este punto. 

El Sr. Presidente manifiesta aotei 
d e q u e ol Sr. Cortina a p ó y e l o en

mienda quo, aunque se consignaran 
25.000 pesetas, uo había de cobrar 
nada p o r g a s t e de representación. 

El Sr. Cortina dice en apoyo de s« 
eumieuda que rigiendo ahora la aiis

ma Ley que cuando se consignaban 
25.000 petetas , y no siendo menos « 
actual Sr. Presidente que los antena

res, no hay razóu para que se cousv 
ue ahora menor cantidad, y teuiondo EU 
ououta además quo la Diputación pnr 
viuial es superior jerárquico de ^ 
Ayuntamientos , no le parece bie"; 
touga monos gastos de representaos 
que el Alcalde de Madrid. . 

El Sr. Amírola abunda en los » 
mos deseos dol Sr. Cortiua, «"Jf

1 j . ^ , 
do que la Roal orden dol s>r

limitaudo los gastos de represe
0 1

*; ^ 
no respondo á la qne debo w« 
cargo y debe aumentarse, P

e

' ° j a | , 
lia Real orden tieno carácter ^.jo 
y aunque no lo tuviera, ~ t f f l , j i 
estado 
eu vía 

por no haber el lo плрвд ^ 
contenciosa, estaodo, 

s iguiente , firme, ^ •¡^PSSDS. , 
Ceder á los deseos del &r. w r edr* 

El Sr. Cortina manifiesta q C ) t B i ' 
la eumienda, poro rogando a c l > ) je 
sióu haga constar ou el P

r ¿ J a 0iefl
presupuesto quo laCorporat

1 

ta que la Roal orden del »[ . R 3 Í I O O 
pida asignar á la primara 
de España gastos de r e p t a s * 
para su Presidente, en 

Ü importancia y categoría. ^ » 
El Sr. Benito Moreno ^СД ч # 

Comisión ya lo hace constar 
m o n a . 

Acto seguido se d i loctara 
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enmienda de loa Sres. Cembrano y 
Sánchez, que dice así: «Los Diputados 
que suscriben tienen el honor de pro 
poner á la Diputación s e sirva acordar 
la consignación de 3 000 pesetas en e l 
capítulo l.* del presupuesto que se 
discute para pago de la diferencia de 
aueldii á los empleados Letrados quo 
por adaptación á la plantilla de 1901 
han do prestar servicio eu las seccio
nes y Oficia 1 1.° do la Gobernación. =* 
Palacio de la Diputación 3 de Diciero-
bre de l 9 0 3 . = A u t o u i o C e m b r a n o . = 
S. Sánchez.» 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
que la Comisión de Hacienda ha sus 
tentado critorio opuesto al aumento de 
gastos, pero la enmieuda que s e pro
pone no es ni más ni menos que una 
adaptación del presupuoslo á las nece
sidades de la plantilla aprobada, en la 
quo so determina quo los empleados 
que sirven determinados negociados 
on la Diputación han de tener e l c a 
rácter de Letrados. Vieno hasta ahora 
iucumplido este precepto, pero como 
hace algún tiempo el Sr. Cembrano 
presentó una proposición solicitando 
la adaptación, pasó el asunto á la Co
misión de personal , la cual s e ocupa 
de hacerla, y si ahora propone la cita
da Comisión que osas plazas sean des
empeñadas por Letrados y la Diputa
ción lo aprueba, resultará que no h a 
brá crédito presupuesto. Por estas ra-
zoues la Coniisióu de Hacienda se ve 
en la precisióu de aceptar la enmion-
da, á reserva de lo quo resuelva la Co
misión do Personal . 

l'.l Sr. Fernáudez Morales dice que 
estando á poneucia este asunto se re
serva su opinión para cuando la Comi
sión de Personal traiga dictamen. 

El Sr. Fernández de la Vega mani
fiesta que la ponencia procurará ajus
tarse á las prescripciones l ega les . 

El Sr. Fernández Moralos queda sa
tisfecho con las expl icaciones dadas. 

El Sr. Mediano ruega á alguno de 
los autores de la oumienda que tengan 
la bondad de dar explicaciones más 
amplias y cumplidas para enterarse 
del pensamiento que informa la pro -
posición de los firmantes. 

El Sr. Cembrauo dice que la enmien
da tiene por objeto hacer viable ana 
proposición encaminada á cumplimen
tar un acuerdo de la Diputación san
cionado por el Ministerio de la Gober
nación, por el cual se crearon plazas 
de Jefes de Sección que habían de ser 
desempeñadas por empleados do la 
Corporación quo tuvieran el carácter 
de Letrados. Después de hacer la con
signación precisa en el presupuesto 
do 19C2, el acuerdo quedó incumpli
do. Vino el presupuesto de 1903 y ya 
no se dejó incumplido ol acuerdo, sino 
que dejó de consignarse la caulidad 
para la adaptación, y eu el quo se pro
pone para el año próximo ocurre lo 
propio; y como anteriormente se han 
propuesto volver al estado do derecho 
creado eu 1902, se impone la neces i 
dad de cousiguar la diferencia de suel
do que hay eutre el quo perciben los 
empleados quo actualmente desempe 
ñan interinamente las plazas y son Le
trados, y el que debeu teuer con arre
g lo á las plautil las, que en total no 
significa m a s q u e aumento de 3 . 0 0 0 
pesetas. 

El Sr. Pérez Magnin pregunta al s e 
ñor Cüiubrauo si por virtud de lo que 
se propone los actuales Jefes de S e c 
ción sufren ó no variacióu. 

El Sr. Cembrano dice que no afecta 
á lo que cree el 8r. Póroz Maguín, 
poro que do todas maneras, cuando la 
Comisión de personal traiga dicta
men, es cuando se podrá ver si afecta 
ó no. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
el Sr. Cembrano ha entrado en el fon
do del asuulo, y mauiftesta su criterio 

contrario al mismo por haber dos Rea
les órdenes en centra; por eso dijo 
que no quería entrar on el fondo has
ta que la Comisión de personal trajera 
dictamen. 

El Sr. Cembrano manifiesta que si 
ha entrado en el fondo del asunto ha 
sido porque á e l lo le han obligado al
gunos Sres. Diputados. 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
que la Comisión ha aceptado la e n 
mienda en cnanto al concepto, poro no 
en lo referente al detalle, porque esto 
tieue que resolverlo la Comisión do 
personal, y añade que la de Hacienda 
admite la enmienda al efecto de con
signar en presupuesto una cautidad 
que sea la diferencia entre el sueldo 
que disfrutan los empleados y los quo 
han de tener luego, pul iendo a segu
rar que por su parte se ajustará á los 
preceptos legales . 

El Sr. Moiliano agradece las expli
caciones del 9r . Cembrano, y añade 
que ha oí lo hablar voladamente de 
unas Reales órdenes que, s egún e l 
Sr. Fernández Morales, s e oponen á lo 
solicitado en la enmienda, por lo que 
pide á este Sr. Diputado expl ique cou 
toda claridad los inconvenientes que 
ha ins inuado . Por su parte, se reser
va su opinión, pero desde luego afir
ma que no se opondrá á lo que la Ley 
ordena. 

El Sr. Fernández Morales repite que 
el asunto está sometido á la Comisióu 
de personal y á ponencia del Sr. Fer
nández de la V e g a , y que segura
mente se despachará en la primera 
reunión que ce lebre dicha Comisión, 
por lo que no puede acceder á lo que 
solicita e l Sr. Mediano para no prejuz
gar sobre la pouencia. 

El Sr. Mediano dice que el aplaza
miento do las expl icaciones del s e 
ñor Fernáudez Morales presupone 
como consecuencia que el Sr. Cem
brano retire la enmienda, pues c o n 
v i e n e antes de tomar acuerdo conocer 
t dos los antecedentes. Se extraña de 
que la Comisión de Hacienda haya ad
mitido, s in discutir couceptos ni canti
dades, inmiscuyéndose en las atribu
ciones de la Comisión de personal, 
una enmienda que no e s reg lamenta
ria en es te momonto. Entiende que lo 
procedente e s , y as í lo propone á la 
Diputación, que se desecho la enmien
da, que pase á estudio de la Comisión 
de personal y que se excite el ce lo de 
ésta para que con gran actividad haga 
la adaptación oportuna y uoa vez 
aprobada se l leve al prosupuesto adi
cional, porque no puodo figurar en e l 
presupuesto que se discute , pues así 
como uo se pueden consignar obras 
sin su previa aprobación y e l proyec
to del Sr. Arquitecto, tampoco se pue
de cousignar créditos para una parti
da pendieute todavía de dictamen que 
ha de formular la Comisióu de perso
nal. Espera, pues, que e l Sr. Cembra
no retirará la enmienda, para poder 
resolver lo que en ella se propoue cou 
verdadero conocimiento del asunto. 

El Sr . Fernáudez Moralos insiste eu 
no querer prejuzgar la cuestióu, ma
nifestando que si uo está conforme con 
sus compañeros de la Comisión de 
personal, formulará voto particular. 

El Sr. Monloya desea , como el s e 
ñor Pérez Magníu, saber si se va á 
votar la caulidad prescindiendo de 
toda c lase de reorganización de ser
vicios. 

El Sr . Cembrano dice que s e refie
re la enmienda úuicameute á la can
tidad diferencial, no inmiscuyéndose, 
por tanto, en atribuciones de la Comi
sión de personal. 

El Sr . Pérez Calvo entiende que no 
hay razón de equidad, ni de justicia, 
que aconseje aumento de gastos en lo 
referente á personol, no debiéndose 
por esto concepto ni una peseta , cuan

do s e adeudan muchos miles y mi l lo -
u e s á los abastecedores de los Estable
cimientos, y por tanto, vota on contra. 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
que la Comisión de Hacienda sólo 
acepta la enmienda por lo que afecta 
á la cantidad, sin quo esta prejuzgue 
nada de lo que ha de resolver la Co
misión de personal y la Diputación 
oído el dictamen, añadiendo que lo 
único que puede suceder es que no se 
gaste la cautidad consignada en el pre
supuesto. 

El Sr. P é r e z Calvo insiste en que no 
puede contribuir á la injusticia enor
me de que se aumente una peseta por 
gastos de personal, debiéudose tanto á 
los abastecedores. 

El Sr. Fernández Morales dice q u e 
nadie le convencería si tuviese la con
vicción de que so trataba de una in
justicia. 

El Sr . Pérez Magníu, desvanecidas 
las dudas por las expl icaciones del au
tor de la enmienda y del Sr. Fernán-
«i /. de la Vega , dice que su voto es fa
vorable. 

El Sr. Urbano se muestra couforme 
cou lo expuesto por el Sr. Fernández 
do la Vega, y vota en favor de la en
mieuda en dicha forma. 

El Sr. Díaz Agero s e adhiere á las 
manifestaciones de los Sres . Pérez 
Magnin y Urbano. 

El Sr. Mediano hace constar que no 
es oportuuo á que se adapte la planti
lla como ordena la Ley, y quo por tan
to, el espíritu de la proposición es per
fectamente reglamentario, pero que 
habiéndose é l opuesto á la plantilla y 
recurrido contra la misma, no puedo 
sostener nada que conforme con el cri 
terio en que el la se inspira. Además , 
vota en contra porque entiende uo es 
éste el momento de que la Comisión 
de Hacienda cousigne créditos y haga 
la adaptación previa en un sólo capí
tulo de la plantil la, inmiscuyéndose eu 
el terreno propio de la Comisión de 
personal. Añade que quizá votará toda 
la adaptación de la plantilla cuando se 
presente á la aprobación de la Diputa-
ciou y s e dé á cada empleado lo que 
por derecho do plantilla le correspon
de; pero mientras no esté hecha la 
adaptación votará en contra. 

La Diputación aprueba la proposi
ción, votaudo en contra los S r e s . Me
diano y Pérez Calvo. 

Se da cuenta de una enmienda que 
dice as í : 

«Los Diputados que suscriben, esti-
maudo los exce l en tes servicios que 
dutan le más de veintitrés años v ienen 
prestando los Oficiales de la c lase de 
segundos D. Julio R e y e s García y dou 
Santiago Sáuchez Ruiz, tienen el h o 
nor de propouer á la Diputación que , 
como premio á los méritos coutrafdos, 
s e les ascienda á la categoría superior 
inmediata, amortizando las plazas que 
hoy desempeñan eu cumplimiento á lo 
dispuosto en la plantilla, con lo cual 
no se lesiona n iugúu derecho de los 
demás funcionarios, por ser los más 
autiguos de los de su clase eu serv i 
cios á la provincia. 

•Palacio de la Dipuutación 27 de 
Noviembre de 1903.—Toribio Fernán
dez Morales.—Alfjuso Díaz A g e r o . = 
F . Montoya.» 

El Sr. Benito Mereuo no la admite 
en nombre de la Comisióu por el or i -
lerio que se ha impuesto contrario al 
aumeuto de gastos. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
la enmienda uo afecta al presupues
to de gastos , y que sólo tiende á poner 
en coudiciones de ascenso á des e m 
pleados que l levan veintitrés años de 
servicio en la Diputación. 

Los Sres . Cembrano y Díaz Agero 
se a , iulerea á la enmieuda. 

El Sr. Benito Moreno dice que lo 
que solicita el Sr. Fernández Morales 

corresponde á la Comisión de perso
nal, y que por tanto, la de Hacienda 
no puede admitir la enmienda. 

La Diputacióu desestima la enmien
da, con el voto en contra del Sr. Fer
nández Morales. 

E s desechada igualmente ocra en
mienda que dice así: 

«El Diputado que suscribo propone 
á la Diputacióu la s iguiente enmienda 
en e l presupuesto que ha l e regir en 
el próximo año de 1904: < Ascender á 
Oficiales do la c lase quintos del Cuerpo 
administrativo provincial cou cargo al 
50 por 100 de las vacantes que ex i s 
ten en dicho Cuerpo, s in perjudicar de 
es te modo al Erario provincial, á los 
10 primeros Aspirantes que figuran 
en el escalafón: D. Fraucisco Miralles 
Llombarl, D. JoséSamauiego , D. San
tos López Garrido, D. Manuel García 
Pajarero, D. Mauuel Muñez Ortuño, 
D. Federico Piñeiro Moretón, D. Eduar
do Montojauo Ferrer, D . Alfredo Fá-
bregas Piueyro, D. Antonio Correa y 
Alvare í , D. Agustín García Huerta.» 
De este modo se cumplirán los deseos 
de esta Corporación de ir extinguiendo 
los sueldos meuores de 1.500 poseías 
sin gravamen para la provincia.=»Pa-
lacio de la Diputación á 27 de Noviem
bre de l 9 0 3 . = T o r i b i o Fernández Mo
rales.» 

Queda aprobado e l capítulo I, con el 
aumento de tres mil pesólas que supo
ne la proposición de los Sres . Cembra
no y Sánchez. 

S e da cuenta del capítulo II del 
«Presupuesto do gastas», que dice 
as í : 

Servicios generales 

Artíoalos l .° Quinta* 
2.° B a g a j e s . . . . 
3.° BOLKTIN ori

ol AL 
4.° Eleooionos.. 
5.° Calamidades 

publioas 

Peiet&s 
11.000 
H.000 

7.000 
51.500 

3.000 

86.500 
Es aprobado sin discusión el ar

tículo 1.° 
El Sr. Montoya pide la la palabra 

sobre e l art. 2.° y , en vista de que el 
servicio de bagajes no s e veriüca con 
toda la escrupulosidad y puntualidad 
debida, suplica á la Diputacióu que se 
saque á subasta dicho importante ser
vicio lo antes posible para que esté 
mejor atendido. 

El Sr . Amíro la dice que la Comisión, 
por uuauímidad y ateuiéudose al Keal 
decreto de 26 de Abril de 1900. acep
ta lo propuesto por el S r . Montoya y 
desea que e l Sr. Presidente de la Di
putacióu disponga cuauto antes que se 
auuucie la subasta en la Gaceta. 

El Sr. Presidente dice que trasmi
tirá los deseos expuestos á la Comisión 
de Gobernación para que se proceda 
á subastar el servicio de bagajes. 

Queda aprobado e l art . 2." con la 
adición del Sr. Montuya. 

Sr. Pórer Maguía habla sobre el 
art. . V y solicita igualmente que se 
auuucie la subasta del BOLKTUJ OFI
CIAL, por creer que s e podrían obtener 
mayores ingresos por este concopto 
que los consiguados por la Comisión. 

El Sr. Amírola , en nombre de 1* 
Comisión, estima pertinente la obser
vación del Sr. Pérez Magníu, manifes
tando que e l expediente de subasta del 
BOLETÍN esta sometido á ponencia de 
uno de loa iudividuos de la Comisión, 
y que ésta estudiará la mejor forma 
de l levar á efecto lo propuesto, p f ° ' 
curando que las bases do la sabasta 
deüendan los intereses de la Diputa
cióu, cumpliendo ios preceptos del 
Heal decreto de ¿0 do Abril de 190d. 
á Ün de evitar suceda lo cjue eu otro 
arriendo análogo, en e l que uo se uti
lizan los servicios de la Diputación 
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con notorio perjuicio para sus inte
reses. 

Queda aprobado. 
El Sr. Fernández Morales pide la pa

labra acerca del art. 4.°, y pregunta á 
la Comisión á qué se destina la partida 
consignada para elecciones. 

El Sr. Benito Moreno dice que se 
destinan á la impresión del Censo, á 
gastos de personal y material y á la 
junta Centra!. 

El Sr. Presidente cree que e l señor 
Fernández Morales quedará completa
mente satisfecho si h e ia distribución 
de dicha cantidad en el prosupuesto 
anterior. 

El Sr. Fernández Morales entiende 
que debería consignarse algo en con
cepto de ingresos por la venta de l i s 
tas del Censo, pues él y sus amigos han 
adquirido algunos ejemplares pagán
dolos, cuyos recibos conserva. 

El Sr. Benito Moreno dice que la Co
misión encontró esta partida en los 
presupuestos anteriores, y como iguo-
raba que exist iese tal ingreso, no ha
bía consignado ninguna cantidad, pero 
manifiesta que por la Comisión y por 
él, como Diputado, se practicarán las 
oportunas gest iones para que se justi
fiquen los ingresos que haya por este 
concepto, y se felicita de que exista 
una nueva fuente de ingresos. 

El Sr. Mediano dice qub el Sr. P r e 
sidente de la Corporación lo es tam
bién del Censo y podría decir qué se 
ha hecho del dinero producto de la 
venta de Censos . En cuanto á la par
tida de 1.000 pesetas que se consigna, 
ruega á la Comisión que la suprima. 

El Sr. Benito Moreno dico que la 
Comisión ha rebajado la partida que 
se discute de 2.000 pesetas que se con
signaban anteriormente á 1.000. No 
puede, sin embargo, acceder á lo que 
se pide porque eutorada de los gastos 
que se haa hecho, ha visto la Comi
sión que este año ha habido un e x c e 
so en los gastos de 16.000 pesetas y 
no croe conveniente rebajar la con 
signación para eleccioues, porque que
daría iudotado el capítulode impresión 
de Censos, personal y material. 

El Sr. Pérez Magnín cree conve
niente consignar una cantidad por lo 
que se obtiene de la venta de Censos, 
cautidad que ha de ser muy pequeña, 
conw muy pequeños han sido los in
gresos obtenidos este año. 

Respecto á la partida de 1.000 pese
tas, cuya supresión pide el Sr. Media
no, dice hay qoe tener en cuenta que 
los Vocales de la Junta del Censo tie
nen que celebrar sesiones según pres 
cribe la Ley, y éstas empiezan á las 
ocho de la mañana y terminan á las 
tres, y como es consiguiente, los Vo
cales de la Junta t ieoen que comer, 
entendiendo que lacaul idad consigua-
da no e s exces iva. 

El Sr. Fernández Morales manifies
ta que á excepción de uu ejemplar del 
Censo que se le remitió como Diputa
do, los demás los ha pagado, como 
puede acreditar con los correspon
dientes recibos. 

El S r . Presidente hace presente 

ponga en el presupuesto de ingresos 
una cantidad proporcionada. 

til Sr. Presidente manifiesta que 
como no se había hecho la liquidación 
ignoraba la cantidad recaudada y por 
eso no pensaba dar cuenta hasta que 
se liqutdarau los vendidos hasta 31 de 
Diciembre. 

Hl Sr. Benito Moreno pide se incluya 
en presupuesto por lo menos la cant i 
dad de 250 pesetas por ventas de Cen
sos. 

El Sr. Pérez Calvo dice que votará 
en contra de esa cantidad que se pre-
t en io incluir como ingres ) , porque en 
1904 resultará ficticia. 

El Sr. Presidente ent iende que no 
hay inconveniente en incluirla porque 
está ingresada. 

El S r . Mediano pide: 1.°, que se 
consignen 100 pesetas por la venta de 
Censos; 2 °, que los gastos de impre
sión de las listas electorales se rebajen 
en 2.000 pesetas, es decir, 'que se r e 
duzcan á 11 000; y 3.°, que de los d e 
más que ocasionen las e lecciones no 
so atienda más que á los reparos de 
material . 

El Sr. Benito Moreno, en nombre de 
la Comisión, manifiesta que desde luego 
se pueden incluir como ingresos las 
224 pesetas recaudadas por venta de 
Censos, y respecto á las 2.000 pesetas 
que se piden de rebaja, teniendo en 
cuenta que este año no habrá eleccio
ues , tiene mucho gusto en a Imitirlas. 

El Sr. Montoya manifiesta que por 
lo menos habrá una elocción parcial 
es te año, la que corresponde á la va
cante por defunción del Sr. Carras
cosa. 

El Sr. Presidente dice que auuquo 
no haya eleccionos, s iempre hay que 
imprimir el Censo, y llama la atención 
de la Comisióu, á fin de que luego no 
haya necesidad de pedir un crédito 
suplementario. M a n i f i e s t a tarab'én, 
que en su sentir quizá haya e leccio
nes de Concejales y de Diputados pro
vinciales , y por último, rne^a fijen su 
atención en que cuaudo se trata de ha
cer e l Censo, la Junta Central mete 
mucha prisa y hay que obligar á tra
bar á los empleados on horas extraor
dinarias, debiendo por esto gratifi
cárseles . Termina manifestando que 
da estas explicaciones para que no ex
trañen los Sres . Diputados que luego 
so pida un crédito suplementario, si 
lo consignado no alcanza. 

El Sr. Bonito Moreno insiste en que 
es tu año no habrá si acaso más que 
unas eleccionos, y por eso entiende 
hay bastante con las 14.000 pesetas 
á que queda re ucida la partí l a . 

El Sr. Pérez Magnín dice que d u 
rante el año so han gastado 16.000 
pesetas en la impresión del Ceuso, y 
recuerda á 1 0 3 S r e s . Diputados que 
cou la reforma introducida de hacer 
el Censo en el Hospicio se obtiene una 
economía de 5 5 . 0 0 0 pesetas; pero ha
ce presente que la reforma ha l levado 
aparejada un mayor gasto en matei ial , 
al que hay que atender, y no s e debe 
por consiguiente o lv idar . 

El Sr. Benito Moreno dice que 
oomomi-

8os para evitar lo que ha ocurrido en 
los auteriores, que todo el mundo se 
llevaba Censos y cuando hacían falta 
tto los había . Para evitar esto se han 
cobrado este año, habiendo interveni 
do en la venta el Sr. Jefe del Censo y 
el Portero mayor, el cual, s e g ú n s e 
me manifiesta, ha recaudado por este 
c o n c e p : o 2 ¿ 4 pesetas, cantidad que se 
ingresará en cuanto termine el año y 
ae haga la liquidación de los Censas 
<lue existen y de los que se hau v e n 
dido. 

El Sr. Benito Moreno confiesa su 
l 8uorancia de que existiera este i u -
Sreso y no puede menos de pedir se 

za, ó iusisto en no e levar la cifra, por
que los servicios no quedan d e s a t e n 
didos. 

El Sr. Pérez Magnín pide conste que 
este año, no obsta ule imprimirse 200 
Censos menos que e n anteriores, no 
habiendo gastado dinexo alguno en 
personal , ha costado este servicio 
21.000 pesetas. 5e consignan ahora 
16 000 y después ae rebaja á 14.000, 
y como eutieude que e s insuficiente 
esta cantidad, hace estas manifestacio
nes para salvar su responsabilidad, 
haciendo constar su voto en contra. 

El Sr. Vargas Machuca hace a l g u 
nas manifestaciones para hacer cons 

tar su acuerdo con el Sr. Pérez Mag
nín. 

Puesta á votación la enmienda del 
Sr. Mediano, quedó desechada por 11 
votos de los Sres. Arribas, Cembrano, . 
Cortina, García de la Rasilla, Gonzá
lez Rojas, Mesa do la Peña, Monterro-
8o, Urbano, Pérez Magnín, Montoya y 
Sr. Presidente, contra siete de los se -
ñores Amírola, Benito Moreno, Cár
denas, Fernández Morales, Fernán
dez de la Vega , Mediano y Vargas 
Machuca. 

El Sr Fernández Morales pide á la 
Comisión algunas e x p i a c i o n e s acerca 
do la forma en que se va á distribuir 
la partida consignada en el art. 5.° pa
ra calarai iades públicas, pues ó no se 
debe poner nada ó consignar una can
tidad mayor pira no tener que recu
rrir á un crédito supletorio. 

El Sr. Bonito Moreno dice que nadie 
puede predecir lo que va á suceder, 
añadiendo que, afortunadamente, el 
último no ocurrió ninguna calamidad, 
de modo que no se ha gastado ni un 
céntimo de la cantida! consignada, y si 
fuere necesario, en todo caso se r e 
curriría al capítulo do «Imprevis tos» . 

Queda aprobado «1 capítulo II con 
las modificaciones aceptadas, acordán
dose que en el de Ingresos se iueluyen 
250 pesetas por el producto de la v e n 
ta de Censos electorales. 

EU Sr. Mediano, en vista de haber 
transcurrido las horas reglamentarias , 
pide que se levante la sesión, de la 
propia suerte que se hizo on la última 
por acuerdo de la mayoría de los se 
ñores Diputados. 

El Sr. Cembrano pide votación no
minal . 

Votaron en favor de la prórroga los 
Sros. Amírola, Arribas (D. Leopoldo), 
Benito Moreno, Cárdenas, Cembrano, 
Cortina, Fernández de la Vega , García 
de la Rasilla, González Rojas, Urbano, 
Vargas Machuca, Montoya (Secreta
rio y Pres idente . 

Total 13. 
Dijeron que no los Sres. Fernández 

Morales, Mediano, Mesa de la Peña , 
Monterroso y Pérez Magnín. Total, 5 . 

El Sr. Pérez Magníu solicitó el per
miso de la Diputación para ausentarse 
por sentirse enfermo y ser le imposible 
continuar en el sa lón . 

El Sr. Presidente dice que re t i rán
dose el Sr. Pérez Maguín no hay n ú 
mero suficiente de Sres. Diputados, y 
que en virtud de el lo, á pesar do la vo
tación recaída, procede levantar la se
s ión. 

El Sr. Cembrano pide conste su voto 
eu contra. 

El Sr. Mediano solicita que se cuente 
e l número de Diputados presentes . 

Y no habiendo más qoe 15 Sres. Di
putados pro8ontos se levantó la s e 
s ión, extendiéndose la preseute acta, 
que Arman el Sr. Presidente y Diputa
dos Secretarios que certifican =»V.°B.° 
= E I Presidente, Justino B e r n a d . = L o s 
Secretarios, Pérez Magnín y Montoya. 

m i • i m 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha aoordado 

en sesión de 15 del aotual contratar en pu
blica sablista, que tendrá efeoto el día 
28 de Mayo á las onoe de la mañana en 
el Palacio de la Corporaoióa, plaza de 
Santiago, número 2, bajo la presidenoia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provinoia ó Diputado de la Comisión pro-
vioolal en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro do telas para vestuari i 
en el Hospicio que seooneidera necesario 
hasta 31 de Dioiembre de 1904, con arre
glo al pliego de condiciones y muestras 
que estarán de manifiesto en la Seoretarla 

de la Corporaoión, Seoolón de Beuefloen-
ola, de diez á doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de las telas será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición qne exceda de los pre
cios marcados en la relaoión, ni fracción 
inferior á un céntima de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon* 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del 11-
oltador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general deDepósitos ó en lade 
fondos p r o v i n e . . ves por valor de eetecien* 
tas treinta y una petetas veinticinco cén
timos en metálioo ó sn equivalente en 
lítalos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales 

ó oualquiera otro valoró signo do oré-
dito representativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputaoión, por to
do su valor nominal, y en oróditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respeotivos presupuestos aprobados y 
sea dloho aoreedur el que haya de consti
tuir la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista oonstltulrá el 10 por 

j lOOdel total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen eu la Caja de la Corporaoión sólo 
Be admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la un* de la tarde del día an
terior. 

Las expresada:» proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá callarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de.. . (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del aoto duraute el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por sí 6 representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Guillerna. 

Során de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, esoritura, ooplas, 
papel, inseroión de anunoios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 18 de Abril do 1904.«El Oflolal 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en,.., calle de. . . , 

núra..., enterado del anunoio publioado 
en el BotETiK oriouL de la provinoia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de lelas 
para vestuario que se calcula necesario 
hasta 31 de Dioiembre de 1904 para el 
consumo en el Hospioio, se compromete á 
suministrar dloho artículo, con estriota 
sujeción al pliego decondioiones, relaoión 
y muestras, aoeptando los precios marca
dos, y haoíendo al total importe la re
baja del tanto por oiento (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=E1 Vicepresidente, J . B l n -

oón.=El Seoretario, S. Viñals. 
1 . - 4 0 . 

La Comisión provincial ha aoordado en 
sesión de 15 del aotual contratar en 
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subasta, qne tendrá efecto el día 
f A b l l 0 * a y 0 ¿ las once de la mañana en 

moto de la Corporaoión, plaza < 
* t¡*É°. o 4 r a - 2 ' b a j 0 , a P r e 8 Í d e n o i a del 
^ m o . S r- Gobernador oivil de la pro-
^ «í» ó üipntado de la Comisión provln-
Ineo q a , e D d e , e * a e v o o n ««istenola de 
* pipetado qae designe la Corpora-
2 J i el samini»""0 de telas para oamas 

58 considera necesario para el Mos-
J E I O basta 31 de Díoiembre de 1901, oon 
F^irio «' P l í off° d e oondiolones y mues -^ q a e estará «le nianifiasto en la Se-

irh de la Corporaoión, Sección de 
efloenoia, de diez á dooe de la maña-

días no festivos anteriores al de 
a*»' I , íQbasta. 

g| precio ó tipo do las telas será el que 
¿ e Ajado en el remate, no adinitién-

C proposición que exoeda de los pre-
¿¿j marcados en la relaoión, ni fracción 
^arior * un céntimo de peseta. 

g! lamioietro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Lai proposiciones, ajustadas al modelo, 
j . extenderán en papel del sello 
¿oompafiando la có lu'a personal del lioi-
udor y el resguardo de la üanza provl-
lioaal qae aoredite h^ber consignado en 
U Caja general de Depósitos ó en la de 
ttados provinciales por valor de nove-
¿cata* veintitrés pesetas cincuenta cén-
4imo$ en metálico ó «u equivalente en tl-
aloi de la Deuda del Estado al precio 
dala cotizaoiÉn ofloiul del día en que lo 

verifique, en Obligaciones provinoiales ó 
¡«¡quiera otro valoró signo de oródito 
rtpreieotativo de deuda de la exotusiva 
sienta de esta Diputación, por todo su 
falor nominal, y en créditos reoonooi-
4« y liquidados por la misma, siempre 
<|U? éstoa estén consignados en sus res-
peetíros presupuestos aprobados y sea 
dlsho aoreedor el que haya de cons
umir la fianza como postor ó rematante 
d« üte servicio; como definitiva y en 
i/raal forma, el contratista constituirá el 
I'JporlOOdol total importe objeto del 
•mtrato.á responder de suoumplimlento. 

Us depósitos en moiálloo que se con
r e a en la Caja de la Corporaoión sólo 
•* admitirán hasta una hora antes de oe-
kfcarae la subasta, y los en efeotos pú-
•liooi hasta la una de la larde del día an-
«•Mor. 

kai expresadas proposiciones, en cuya 
^pata deberá hallarse escrito lo siguleu-

•«Proposición para optar á la subasta 
(y á ooutionaoión el objeto de la mis-

4).»« entregarán al Sr. Presidente del 
PJ durante el plazo de media hora. 

°dran conourrir á esta subasta los in • 
| ^ * ( * ° * Por si, ó representados por otra 
L*/ 0 0 *' °°n el poder correspondiente 
^*«"o , deolarado bastante á costa del 
^ l*dor por el Letrado de esta Corpora-

? * acardo de Guillerna. 
\ d e ouenta del oontratlsta todos 
• l a j * ^ 8 r e a * * l C escritura, oopias, 

E ' tOieroión di añonólos en los perió-
asíales , derechos reales, contri

to ' l n d uatrial y todos los demás Im-
]L * e*tableoidos ó que se estableoie-

'* , U c « « i v o apli jabíes á esto eon-

4 ^ t l i 18 de Abril de 1 9 0 4 . - El Ofioial 
* o c i a d o , Manuel D. Montenegro. 

D ^ ^ot*el° proposición 

* * * Y R ¿ Q U E H * B U * * N ° * ! L E D 0 » 
enterado del anuncio publi-

^ i * ^ . 0 1 . B O T E T ' Í Í i 'F c XL de la provin-

Hogpiolo, se compromete á inminlstrar 
dioho articulo, oon estricta BUjeolón al 
pliego de oondioiones, muestras y rela
ción, aoeptando los preoios maroados y 
haoiendo del total importe la rebaja del 
tanto por oiento (expresado en latra)... 
e l . . . 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. = E l Vicepresidente, J. Rin-

cón.=»El Seoretarlo 8. Vifials. 
1.—38. 

•Hy untamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispoesto en el 

artioulo 294 de las Ordenanzas muDiol-
pales do la villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Sociedad Javeflo y Com
pañía proyeota ampliar los talleres de 
construcciones metálicas é instalar tres 
motores elóotrioos de 3'25, JO y 13 oaba-
llos de.faerza respectivamente en la oasa 
número 13 y 15 de la calle de Palafox, 
con vista á la de Alburquerque. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoia» 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la feoba de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 15 de Abril de 1904.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

7. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de Jas Ordenanzas muniol-
pales de la villa de Madrid, su anuncia 
al públloo que D. Domingo García y Fer
nández proyeota instalar un motor eléo-
tnoo de cuatro caballos de fuerza en la 
oasa núm. 6 de la calle de Carranza. 

Las personas que so consideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por esorlto ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la feoha do publioaoión 
del presente anuncie, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 15 de Abril de 1904.=»E1 Seore-
tario, Francisco Ruano. 

8. 

U «aodo * pública subasta la Comí-
Pl%4 q t t

V Í D o l a l do M «d. id el suministro de 
^eJetftk* 8 0 c »iouU neoesario basta 31 de 

r e de 1904 para los asilados en el 

En cumplimiento á lo dispuesto en ei 
artioulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anunola 
al público que D. Antonio Ayala proyeo
ta establecer una carbonería en la casa 
número 21 de la oalle de Isabel la Ca
tólica. 

Las personas que se C O N S I D E R E N perju
dicadas por dioha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quiuoe días, a C O N 
tar desde el de la feoha de pub icación 
del presente anuncio, lo que estimen oon* 
veuiente. 

Madrid 12 de Abril de 1904.= El Secre
TARIO, Francisco Ruano. 

9. 
Aljalrir 

Para que la Junta pericial de ésta pue
da proceder en su dia á la formación del 
apéndioe al amillaramlento de las rique
zas rústica, pecuaria y urbana pa-
ra el próximo ejerciólo de 19)b, precisa 
que los contribuyentes de este término 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza presenten en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento, hasta el dia 20 de 
Mnyo próximo, relaoión que legalmente 
las justifique. 

Lo que se haoe público por medio del 

presente para conocimiento de quienes 
interese y efeotos correspondientes. 

Aljalvir 12 de Abril de J904. = E1 Al
calde, Julián Lopes. 

18 
A N C H U O L O 

Hasta el dia 15 de Mayo próximo se 
admitirán en la Seoretarla de este Ayun
tamiento las deolaraoienes da equellos 
propietarios que, habiendo tenido altera
ción en su riqueza, pretendan las varia
ciones consiguientes en el apéndice al 
amillaramiento para el afio de 1905. 

Lo que se anunoia al públloo para sa 
conocimiento y de oonformidad oon lo 
que establece el arr i.° del Real deoreto 
do 4 de Enero de 1900. 

Anohuelo 13 de Abril de 1904.=EI Al -
oaldo, Luis Prieto.—El Secretario, Joa. 
quin Pomar. 

14. 
Rercoaa 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de este pueblo puedtn formar en 
su día el apéndioe al amillaramiento pa
ra el próximo ano de 1905, se haoe pú-
blioo durante el aotnal mes de Abril pa
ra admitir relaciones de altas y bajas en 
la riqueza contributiva de este término 
municipal en la Secretarla de este Ayun
tamiento. 

Berzosa 16 de Abril de 1904.=El Al
calde, Basilio Blas. 

1.— 49. 
Brea 

Con el objete de qae el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa puedan 
llevar á oabo la formación de los apéq_ 
dioes al amillaramiento para el presente 
afio de 1904, se hace preciso que los con
tribuyentes, tanto veoinos oomo foraste
ros, que hayan sufrido alteraoión en la 
riqueza rústica, peonaría y urbana pre
senten en la Seoretaría de esto Munici
pio relaciones duplioadas debidamente 
reintegradas, acompafladas de los docu
mentos que la Ley ex ige . 

El plazo para dicha presentación oen-
oluye en el 30 del presente; posado que 
sea no será admitida ninguna por legal y 
justa que fuere. 

Brea 7 de Abril de 1901.=E1 Alcalde, 
Mariano de Torres. 

4 8 8 . - 2 . 

Cenicientos 
Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vaoante la plaza de Auxiliar de 
la Seoretarla del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada oon el sueldo anual de 800 
pesetas. Debiendo proveerse por oonour-
6 0 , se hace saber al público para que los 
que aspiren á ocupar dicha plaza dirijan 
las Instancias documentadas á esta Al
caldía en el plazo de treinta dias, á con
tar de la feoha de este anunoio. 

Cenloientoa 15 de Abril de 1904. = E1 
Aloalde, Jerónimo Díaz. 

1 —45. 
Colmenar Viejo 

Con el fin de proceder á la formación 
de los apéndioes al amillaramiento que 
han de servir de base á los repartimien
tos de la contribución rúsiioa. pecuaria y 
urbana del afio próximo de 1905. se haoe 
sab«r á los contribuyentes de este térmi
no municipal que hayan experimentado 
alteraoión en su riqueza presenten las 
oportunas relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el término 
de treinta dias, contados desde esta fe
oha, aoompafiándose á aquellas los títu
los de propiedad correspondiente. 

Colmenar Viejo 10 de Abril de 1904 «-
El Aloalde, Félix Sanz. 

19. 

Chapinería 
Para que el Ayuntamiento y Junta p e -

rioial de esta villa puedan proceder en su 
día á la formaoión do los apéndioes, base 
de los repartimientos da oontribuoión de 
inmuebles, oultivo y ganadería para el 
afio 1905. es neoesario que todos los c o n 
tribuyentes de este distrito municipal, 
tanto veoinos oomo forasteros, que hayan 
experimentado alteraoión en B U riqueza, 
presenten en la Seoretarla municipal, 
durante todo el corriente M E 3 de Abril, 
las oonduoentes relaciones de alta y baja 
debidamente documentadas; en la inte
ligencia que, sin éste último requisito y 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Chapinería i .° do Abril de 1904 = El 
Aloalde, Adrián Rodrigo. 

1 . - 4 8 . 
ttrlñóa 

Todos los h )•••'! i « !.;> veoinos ó toras-
teros que hayan sufrido alteraoión en sns 
riquezas rustió*, pecuaria y urbana, pre
sentarán dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL d é l a pro
vincia, las relaciones de alta y baja de 
bidamente reintegradas y oon los docu
mentos que aorediten el pago de la trans
misión de derechos reales en la Secreta
ria do la Junta perioial, para que, pasado 
el mismo, puedan formarse los apéndioes 
que servirán de base á los ropartimientos 
de 1905. 

Grifión 14 de Abril de 1904.=*El A l 
oalde, Petronilo Rulz. 

15. 

Tesorería de Hacienda 

Contribución industrial accidental 
Primer trimestre de 1904 

Por la Tesorería de üaoionda de esta 
provínola so ha dictado la providenoi A 

siguiente: 
De conformidad O O N lo dispuesto en ei 

art. 50 de la Instruocióo de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos E N el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus desoubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dioha tributaoión 
en Madrid que pertenecen á la zona s e 
gunda y que resultan incluidos en la rela
ción preoedente. 

En oumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BÚLKI iy O R I O T A L de la pro
vínola y entrégueuse á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 16 de Abril de 1904.«E1 T e 
sorero de Qaolenda, Moisés Aguirre. 

1.—62. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E S P E C I A L 
DE 

R E N T A S A R R E N D A D A S 

La Representación del Estado en el 
arrendamiento de Tabacos y Dirección 
general del Timbre comunioa al Sr. De
legado de Haoienda, con focha22 de Mar
zo último, la Real orden siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Direooión general, 
oon feoha 18 del corriente mes, la Real 
orden que sigue: 

el imo. Sr.: Para el desenvolvimiento y 
aplioaolón del art. 23 de la vigente L e y 
de Presupuestos geue**ales del Estado, 
por el que se autoriza á este Ministerio 
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para que, en analogía con lo dispuesto 
en el caso 8.° del art. 198 de la Ley del 
Timbre y en la regla 2.* del art. 64 de su 
Reglamento, pueda concertar con las em
presas periodísticas que lo soliciten el 
pago , mediante un tanto alzado, anual ó 
mensual, del franqueo á que se refiere el 
art. B3 de dicha Ley del Timbre, S. I I . el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente: Primero: Las empresas perio
dísticas que deseen celebrar los indicados 
conciertos lo solicitarán en debida forma 
do este Ministerio por conducto de la res* 
pectiva Delegación de Haoicnda, l u c i e n 
do constar en su instancia el número de 

ejemplares remitidos á poblaciones del 
Reino distintas de U de su domicilio, du. 
rante los seis últimos meses, con expre
sión del peso, término medio, por e j e m 
plar.—Segundo: Los oonoiertos Be conce
derán por este Ministerio, previas las 
comprobaciones que se consideren nece
sarias, y comenzarán á regir desde el 
día primero del mes siguiente al de la 
concesión. Será oondición precisa para 
oelebrar concierto que el periódico lleve 
por lo menos un ano de pnblioaoión.— 
Tercero: Los conoiertos serán revisados 
por fin do cada afio, procediéndose al 
efecto, en los diez primeros días del mes 
siguiente, á la comprobación y determi
nación del impuesto, y en el caso de que 
la cantidad por qno esté celebrado el con* 
cierto deba rectificarse, la Direcoión g e 
neral del Timbre lo notificará á la em
presa interesada, advirtiéndole que de 
no preBtnrle su conformidad en el plazo 
de diez días, se entenderá rescindido el 
oontrato. El tipo del concierto que por vir
tud de dicha revisión se fije oomenzará á 
regir, en su cabo, detde el día primero del 
mes siguiente al de la fecha de su notifi
cación á la empresa interesada.—Cuarto: 
La Dirección general del Timbre dará 
conocimiento de todo concierto que se oe-
lebre, asi como de los qno so rescindan á 
la Dirección de Correos.-—Quinto: El pago 
se hará en la respectiva Representación 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, por mensualidas anticipadas, en los 
días del uno al diez, oonsidorando.se Bub 
•istente el concierto, salvo lo dispuesto 
por la regla 3 * , mientras no sea denun
ciado por escrito, ó no se satisfaga á su 
tiempo una mensualidad.—Soxto: Para la 
libre circulación de los periódicos con
certados, será requisito indispensable que 
ademas de la indicación de estar oelebra-
do el concierto, lleven extendida la di
rección en la faja adoptada por la empre-. 
sa de la publicación y depositada en la 
Dirección general de Correos y en la res
pectiva Administración de este ramo en 
el punto del domicilio del periódico.— 
Séptimo: l o s ejemp'ares de loa periódioos 
concertados podrán ser reexpedidos á IU 
origen sin pago da franqueo, siempre que 
se dirijan al Adminis trador del periódi
co. Lo que de Real urden comunica á 
V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes » 

Y esta Direcoión general lo traslada á 
V. S. para su inteligencia y cumplimien
to en la parle que oonoierue á esa Dele 
gaoión, cuidando de hacer pública la 
preinserta Real orden en el Boletín oñcial 
de esa provincia.» 

Lo que en cumplimiento de lo manda
do se inserta en eate periódico oficial pa
ra conocimiento de cuantas personas pue
da interesar. 

Madrid 11 de Abril de 1904.«Al Admi
nistrador especial, Juan Antonio J imé
nez. 

499.—16. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BüENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucolón del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dic
tada en 14 del actual en el sumario que 
se instruye por lesiones que sufrió Juan 
Díaz Carvajal, se cita á l). Eduardo Cria
do Hernández, mayor de edad, casado, 
oapataz que lué de la Empresa de Tran
vías de Tracción eléotrica y que habitó 
en la oalle de las Margaritas,9, Bellas Vlf-
tas, para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaflos, dentro 
del término de cinoo días, contados desde 
•1 siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de que preste declsraoión en el alu
dido sumario, según se previene por el 
Tribunal Superior; bajo apercibimiento 
de ser deolarado inenrso de la multa de 
10 pesetas oon que se le oonmina, sin 
perjuicio de adopturse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 15 do Abril de 1904.=» V.° B.° 
=Manuel del Val le .= EI Escribano, José 
Dalinau. 

1 . - 6 5 . 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta c a p i t a l , en pro
videncia de diez y seis del actual, dictada 
en el expediente de declaración do here
deros abintestato de D. Ramón García 
Vivunco, natural de esta oorte, de oin-
onenta y ocho años de edad, casado, mi
litar, hijo de D. Antonio Garda y de doña 
Martina Vivanzo, difunta, ha acordado 
se haga saber el fallecimiento sin testar 
de dioho señor, ocurrido en esta oorte el 
día diez y ocho de Septiombre de mil no
vecientos tres y que se llame, como so 
hace por medio del presente edioto, á 
los que se crean con derecho á la heren-
oia para quo dentro de treinta días 
comparezcan á redamarlo ante este 
Juzgado, en que radica el expediente; se 

| hace saber que redaman dicha herencia 
su hermana de doble viooulo dolía Jose
fa García Vivanco y la viuda, doña Dolo
res Torres y Nwfria, 

Madrid di-.'z y ocho de Abril do mil no
vecientos cuatro. = V.° B 0 = García 
Montes.=EI Actuario, Licenolado Ramón 
Aguado y Oria.=Es oopia: Licenciado 
Aguado y Orla. 

1 3 . - P . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta oorte. 

llago saber: Que á dioho Juzgado y 
EsoribanU del que autoriza ha corres
pondido por repartimiento un escrito pre
sentado por D. Pedro Vicente Maeso, 
mayor de edad, natural de Piquera, pro
v i n c i a de Soria, oasado, Teniente Coro
nel retirudo y veoino de esta corte, en el 
que fondado en razones de Índole parti
cular y más principalmente porque dan
do la coinddenoia que el primer apellido 
Vicente es característico á la ves de nom
bre propio, motivando el que aparezca 
qne sólo tiene un apellido, solioita se au-
torize á su menor hijo D. Francisco Vi
cente Casas, natural de Zaragoza, de diez 
y nueve años de edad, soltero, estudiante 
y habido en su matrimonio con doña Mo
desta Casas y Ponce, para que en lo su

cesivo'pueda usar éste, adicionado al pri
mer apellido Vicente^ el de Maeto, de mo
do que resulte y pueda llamara» Fran
cisco Vicente Maeso y Casas. 

T en cumplimiento de lo preceptuado 
en el articulo setenta y nno del Regla
mento para la ejecución de la Ley del Re
gistro oivil, se hace saber dicha solicitud 
por medio del presente, que se insertará 
en los periódioos oficiales de esta capital 
Gaceta y BOLRTIN OFICIAL y en el Bole
tín también ofioial de la provincia de 
Zaragoza, á fin de que los que se orean 
oon derecho á oponerse á aquella solici
tud la presenten ante este Juzgado de mi 
cargo dentro del término de tres meses, 
contados desde la inserción de este edioto 
en los periódicos oficiales; bajo apercibí 
miento de que si no lo verifioun les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid A diez y seis de Abril 
de mil noveoientos cuatro.=Joaquín Be-
neyto.=El Escribano. Andrés Ortiz 

12.—P. 

En virtud de providencia diotada en 
11 del aotual por ol Sr, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta corte, se llama por Begunua vez á las 
personas que se orean con derecho á su
ceder en el Patronato del Hospital de 
Nuestra Señora de la Conoepoión de Ya
pes, fundada por doña María de Robles 
Peiro, veo ina quo tué de dicha villa de 
Y«jpes, en el testamento bajo que falleció 
otorgado en olla en 12 de Octubre de 1601 
ante el Escribano que fué de la misma 
D. Eugenio Izquierdo; cuyo segundo lla
mamiento se haoe en virtud de juioio uni
versal que pendo en este Juzgado, antes 
en el de Ojafia, y ol cual ha sido incoa
do por D. F a u s t i n o del Aguüa Ega, ma
yor de edad, jornalero, veoino eu la ac
tualidad de Yepes y antes de Píuto, como 
segundo nieto del Patronato, que fué don 
Pedro del Águila Ega, y en lo que funda 
su derecho, para que comparezcan ante 
el referido Juzgado del Congreso, silo en 
la callo del General Castaños, núm. 1, 
dentro de dos meses, á oontar desdo la 
publioaclón de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provlnoia, con el fin de 
solioitar lo que viera convenirles. 

Madrid 18 do Abril de 1904.=»V.° B.° 
« E l Sr. Juez, Beneyto.=El Esoribano, 
P. S , Boniíaoio Juárez. 

1.—56. 

INCLUSA 
D. Luis Rodrigues de Llera, Juez de 

primera instancia del distrito de la Iu-
olusa de esta oorte. 

Por e l presente hago saber: Qne doña 
Mercedes García Escalante, natural de 
Madrid, hija de D. V i c t o r i a n o y de doña 

| Mercedes, de d i e z y nueve años de edad 
y de estado soltera, falleció en el Mani
comio de señoras de Ciempozuelos el 
v e i n t e de Octubre de mil noveoientos tres 
sin otorgar disposición testamentaria. 

Por ese motivo y el de no oonooerae 
que existan ascendientes, descendientes 
ni hermanos de la finada, ha solíoitado 
D. Vicente García Cabrera, en el expe
diente que ha promovido, se lo declare 

] heredero abintestato de aquélla, así co
mo á su hermano D. Remigio Garda Ca
brera y á doña Aquilina, D. Tomás, do-
fia Hipólita y D. Pedro Escalante y Tan-
oredi, todos ellos tíos oarnales de la cau
sante, y en representación del último, 
por haber fallecido, á sus hijos D. José 
Tomás y D. Tomás Esoalants y Ber
nabé. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo que preceptúa la Ley de Enjui
ciamiento civil, se anuncia todo ello por 

medio del presente edioto, y se llam% 
los que se orean oon igual ó mejor tj f t r f t 

oho á la herencia, para que oompa r el~ 
oan ante este Juzgado á rec lama ~ 
dentro del término de treinta día» ^ r 

a B i con
tados desde que se haga la publloaoifr, 
en los sitios que ordena dicha Ley, 

Dado en Madrid á catoroe de Abril de 
mil noveoientos cuatro.=LUÍB R o d r i g o 
de Llera. = Ante mi, Juan Marios. 

1 4 . - P . 
LATINA 

D. Luís Rubio Contreras, Juez de Ins
trucción del distrito de la Latina de si., 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 4 
Mariano González Zamora, natural de 
Madrid, hijo de Vioente y d-i Eusebia, d e 

quince años de edad, soltero,oolohonero 
oon domicilio en la oalle del Amparo 
núm. 43, piso segundo, y Juan Moreno Osv 
n ido , natural de Córdoba, hijo de Ricardo 
y do Ascensión, de quince afioa de edaeL 
albaflll, que vive en la oalle de la Torre, 
cilla dol Leal, núm. 8 principal, para que 
en el término de diez días, contados dei-
dc el siguiente al en que'esta requisitoria 
so inserto en la Gaceta de Madrid, coto-
parezcan en mi Sala anuencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oatle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarles 
el auto do prisión contra ellos diotado en 
el sumario que so les sigue por el delito 
de hurte; aporoibidos que, de no verifi
carlo, perán deolarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A' mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á ¡09 agen
tes de la policía judioial, procedan á U 
busoa de los expresados procesados, ga
yas senas personales son: lasdel primero, 
estatura regular, pelo oastafio, ojos azu
les, naris regular, color bueno, y las di! 
segundo, estatura baja, polo rubio, ojo» 
azules, nariz regular, color moreno, y 
en el caso do ser habidos los pongan » mi 
disposición en ¡a Cárool oelular. 

Madrid 14 de Abril de 1904.« Luis 
Rublo.=El Eioríbano, Lioenciado Mi-
nuel Cobos Canalejas. 

31. 

Dirección general del Tesora pública 
j Ordenación general de pigoj del büJi 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la C*j* genera? 
de Depósitos en 17 de Febrero de 19W>, 
con los números 281 078 de enirsds y 
54.705 de registro, oorrespondientt al 
constituido por D. Luis Belaoude y Cotí*» 
á disposición del Exorno. Sr. Ministro <it 
Fomento y para garantizar la petición de 
oonoosión de un tranvía olótrioo ou GijóBr 
ó importante 2.580 pesetas, ee previene* 
la persona en ouyo poder se halle Q u e 

presente en esta Direooión general; 
la intellgonoia de que están tomadas I** 
precauciones oportunas para que u° 9 8 

entregue el referido depósito sinoásal*' 
gitirao dueño, quedando dioho resguardo 
sin ningún valor ni ofeoto transcurrid»* 
quo sean dos meses, desde la publoaolóo 
de este anuncio en la Gaceta de UadridT 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola,• 
habcr¿o presentado, oon arreglo á Jo 
puesto en el nrt. 41 del R e g U m e Q t 0 

23 de Agosto de 1893. _ 
Madrid 20 de Abril de 1904.^E l Diré 

tor general, J . R. de Oya. 
29. 

Esouola Tipográfica del Ho8pl°l° 
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